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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fiiera de la capital:

Pesetas

Por 1311 meB .............   B’H
Por tres meses ........... 15’00
Por seis meses .............. 30’00
Por un aflo .................... 60’00

C
I Franqueo Concertado

) OFICIAL
PRECIO DE INSERCION

Númer© suelto 0’75 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas

de la provincia de Logroño'
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admiitirám, para su inserción, comúnicaciocies que no 
' vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edicto© y anuncios de 
particulares y oficíale» qu« 
sean de pago, satisfarán « ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasqrán a razón, de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea ed origen del edic
to. Los interesados acreditarte 
antes de la publicación y por 

-medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfe
cho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo reqütslto no se inser
tarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
•obro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las 'leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorio» 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su proinuig»- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial de! Ettado»

Gobierno Civil de la l
Provincia I

CIRCULAR
683

Terminado el permiso oficial 
que me fué concedido por la Su
perioridad, con esta fécha vuelvo 
a hacerme cargo del Gobierno 
Civil de la provincia, cesando la

■-interinidad del limo. Sr. D. Ig
nacio Sáenz de Tejada y Gil,, 
Presidente de la Audiencia pro-’ 
vincial.

Logroño 13 de mayo de 1947. 
El Gobernador Civil

Alberto Martín Camero

Jefatura del Estado
o —
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REGTiFiGADO

DECRETO LEY de 18 de abril 
de 1947 sobre represión de los 
delitos de bandidaje y terroris
mo.
Habiéndose padecido error eh 

la inserción del presente Decre
to-Ley en el <Boletín Oficial del 
Estado» del día 3 de mayo del 
actual se inserta de nuevo a con
tinuación debidamente rectifica
do.

Los delitos del terrorismo y 
bandidaje, que constituyen las 
más graves especies delictivas 
de toda situación de postguerra, 
.secuela de la relajación de víncu 
los morales y de la exaltación 
de los impulsos de crueldad y 
acometividad de gentes crimina
les e inadaptadas, requieren es
peciales medidíis de represión, 
cuya gravedad corresponda a lá 
de los crímenes que se trata de 
combatir.

Por otra parte las dificultades 
técnicas que suscita la interpre
tación del artículo 604 del Códi
go Penal y la estabilidad de la si 
tuación política, que permite 
prescindir de la Ley de Excep- ■ ua-cov». 
ción que lleva el nombre de Ley paradero, 
de Seguridad del Estado, acón-' 
sejan^derrogarla totalmente pues
to que a los fines punitivos basta 
con las disposiciones de la Le 
gislación común y con mantener 
preceptos de especial rigor úni 
camente para las más graves for
mas de la delincuencia terrorista 
y del bandolerismo adaptando a 
las circunstancias actuales los 
preceptos de las antiguas leves 
de secujstros y de explosivos.

En su virtud, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros y a pro 
puesta de los de Justicia Ejér
cito.

DISPONGO:
Artículo primero.—Los que pa

ra atentar contra la seguridad 
pública, atemorizar a los habi 
tantes de una población, realizar 
venganzas o represalias de ca 
rácter social o político o pertur
bar la tranquilidad, el orden o 
los servicios públicos, provoca
sen explosiones, incendios, .nau
fragios,-descarrilamientos, inte- 
rupción de comunicaciones, de
rrumbamientos, inundaciones o 
voladuras o empleasen cuales 
quiera otros medios o artificios 
que ocasionados a grandes es
tragos, serán castigados:

Primero. Con la p e n a de 
muerte, si se produjese la muer
te de alguna persona.

Segundo. Con la de reclusión 
menor a muerte en los demás 
casos.

Artículo segundo.—La mera 
colocación o empleo de substan 
cias, materias o artificios ade
cuados con los propósitos a que 
sé refiere el artículo anterior, se
rá castigaba con la pena señala
da en su número segundo, aun
que no se'produzca la explosión, 
incendio o efecto pretendido.

Artículo tercero.—Los que pa- 
- ra cometer un robo-Q con moti

vo u ocasión del mismo ataca- 
sep o intimidasen a las personas 
con armas de fuego, serán casti
gados:

Primero. Con la p e n a de 
muerte, si produjese la muerte 
de alguna persona.

Segundo. Con la pena de re
clusión mayor a muerte.

a) Si el malhechor o malhe- 
, chores hubiesen sorprendido a 
los moradores de algún lugar ha 
hitado, asaltado algún establecí 
miento industrial o mercantil, o 
a persona profesionalmente en
cargada de la custodia o transpor 
te de fondos o valoresb detenido 
viajeros en despoblado. '

b) Si alguno de los malhecho 
res esgrimiese arma de guerra. 

I Artículo cuarto.—Los que se- 
[ cuestraren a alguna persona se* 
! rán castigados:

Primero. Con la pe n-a de 
muerte, si produjesen la muerte 
mutilación o violación de la per 
sona secuestrada o, desaparecí
da-ésta, no dieren razón de

Segundo. Con la pena de 
’clusión mayor a muerte en 
demás casos.

SUr

re
íos

Cuando las especiales circuns
tancias del hecho pongan clara
mente de 'manifiesto que en nin
gún momento haya debido te
merse racionalmente por la vida 
o integridad corporal de la per
sona secuestrada-, se aplicará la 
legislación común

Artículo quinto.—L os que 
apartándose ostensiblemente de 
la convivencia social, o viviendo 
subrepticiamente en los núcleos 
urbanos, formaren partidas o 
grupos de gente armada para de
dicarse al merodeo, el bandidaje 

o la subversión social, serán cas
tigados:

Primero. Con la p e n a de 
muerte.

a) El jefe de la partida en to-' 
do caso.

b) Los conjponent s de la 
partida que hubiesen colaborado 
de cualquier manera a la comi
sión de alguno de los delitos cas
tigados en esta Ley con pena de 
muerte.

Segundo. Con la de reclusión 
mayor a muerte los que hubie
sen tomado parte en la comisión 
de cualquiera de los delitos com
prendidos en esta Ley.

Tercero. Con li pena de re
clusión mayor los demás, no in
cluidos en los números anterio
res.

Artículo sexto.—Los que pres
ten cualquier auxilia que no 
constituya por sí complicidad ni 
encubrimiento a los dbmponen- 
tes de los grupos o partidas a 
que se r< fiere el artículo anterior 
serán castigados con la pena de 
prisión menor ó de destierro, al 
arbitrio del Tribunal, que podrá 
imponer además una multa de 
cinco mil a cien mil pesetas.

Artículo séptimo.—El que apro 
vechándose del temoi más o me-
nos fundado¡qué htt^’a produci- 

i do la comisión de alguno de los
¡ delitos castigado.s en esta Ley u 

otros hechos de bandolerismo re 
quiera a alguien en forma anó
nima, bajo amenazas claras o en 
cubiertas, para que entregue o 
sitúe en algún lugar dinero, al
hajas, valores o bienes de otra 
clase, o para compelerle a hacer 
o dejar de hacer alguna cosa, se
rá castigado con la pena de re
clusión menor a muerte.

Artículo octavo.—Quedarán 
exentos de la pena que pudiera 
corresponderles:

a) Los que hallándose com
prometidos a realizar alguno de 
los delitos castigados en esta 
Ley lo denuncien antes de co
menzar a ejecutarse y a tiempo 
de evitar sus consecuencias.

b) Los comprendidos en el 
número tercero del artículo quin
to que faciliten eficazmente la 
captura de la partida.

c) Los comprendidos en el 
artículo sexto que habiendo obra 
do únicamente por temor avisen 
sin pérdida de momento a la 
fuerza pública la presencia de 
los malhechores. La mera omi
sión de la'pronta denuncia se 
considerará como auxilio.

Artículo noveno.—La jurisdic
ción militar será la competente 
para conocer de los delitos casti
gados en esta Ley, que serán 
juzgados por procedimiento su- 
marísHo©.

Si por las especiales circuns
tancias de los hechos no revis
tieran éstos la gravedad suficien- ' 
te para ser califícados como de
litos de terrorismo o bandidaje y

debieran serlo conforme a la le
gislación común, la Jurisdicción 
militar podrá inhibirse de su co- 

I nocimieiito en favor de la ordi-

I Artículo décimo.—Queda de
rogada la Ley de seguridad del 
Estado y cuantas disposiciones 

‘ se opongan a lo que se establece 
en el presente Decreto-Ley, del 
que se dará cuenta a las Cortes. 

I Así lo dispongo por el presen
te Decreto-Ley, dado en Madrid 
a dieciocho de abril de mil nove- 
ciento.s cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

Hospital Militar de 
Logroño
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Necesitando adquirir este Hos

pital Militar artículos y víveres 
de inmediato consumo para las 
atenciones del próximo raes de 
Junio, cuyos pliegos de condicio
nes técnicas y legales se hallan 
de manifiesto en la Administra
ción de este Establecimiento, se 
hace público que hasta las doce 
horas del día 23 del actual po
drán presentar sus ofertas en so
bre cerrado y en la citada De
pendencia los industriales que 
lo deseen.

Caso de -no recibirse ofertas 
suficientes para cubrir sus aten
ciones en esta Piimera Convoca
toria, se celebrará una Segunda 
para la que se admitirán propo
siciones hasta las doce horas del 
día 31 del mismo.

El importe de este anuncio se
rá satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios.=Lo^ño, 8 _ 
de mayo de L947.=E1 Capitán 
Administrador.—V.° B.” El Co 
mandante Jefe Administrativo,

Delegación de Hacienda
—o—

Clases Pasivas
649 

INDICES Numeros 22-23-24 y 25
Ordenes de pago de pensiones 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasi
vas.

Núm. de la orden 19 Ralael 
Urbina Martínez, Retirado.

20 Santiago Fernández Pue- 
yo. Retirado.

21 Agustín Fernández Bello, 
Medallas.

22 Aniceto Martínez Martí
nez, ídem.

23 Félix Navarro García, 
ídem.
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24 Antonio Diego Hernández 
ídem-.

25 Esteban Pascual Montoya 
ídem.

26 ijulián Gómez Loza, ídem. 
27 
'28 

ídem.
29 

ídem.
30

Juan Menchaca Sáez, ídem 
Dario Calvo Lituzarra,

Antonio Gutiérrez García,

__ Celestino Fernández Gil, 
ídem. '

31 Anacleto Gil Arana, ídem.
32 Eliseo Ariza Mandi, ídem
33 Hilario Asensio Goidoe 

, . chea, ídem.
3 Raimundo Herrero Pérez, 

Jubilado.
20 Amalia Juliana ' Martínez 

Salanova ÍM. Militar.
21 Aurora Cabello Qlloqui. 

INDICE Número 26.
659

Número de órden 4 Alberto 
Fernandez García, Jubilado.

' Logroño, 5 de mayo de 1947. 
'' El Delegado de Hacienda,

Caja Nacional de áeguro da 
Enfermedad

Instituto Nacional de Previsión 
Compra de Solares

660
Necesitando el Instituto 

cional de Previsión adquirir 
Na- 
so- 
Na-lares con destino a la Caja _ 

' cional de Seguro de-Enfermedad 
para la construcción de sus ins
talaciones Sanitarias, se admiten 
ofertas en esta Delegación con 
arregló a las siguientes:

BASES
Primera! Los solares que se 

desean adquirir en esta provin
cia son los siguientes.’

Un solar en Logroño, con des- 
" tino a Residencia Sanitaria de 

una superficie de doce mil u-vein 
ticuatrq mil mqtros cuadrados.

Un solar ep Calahorra, con 
destino a Ambulatorio Completo 
dé una superficie mínima de 
unos mil setecientos metros cua
drados.
. Un solar én Haro, con destinó 
a Ambulatorio completo de una 
superficie mínima de mil sete
cientos metros cuadrados.
- Un solar en Arnedo con des

tino a Ambulatorio reducido de 
una superficie mínima de unos 

' '.novecientos metros cuadrados. 
' Un solar en Nájera, con desti- 
/íío^á Amb!|latorio deducido de 
una Superfitie mínima de unos 
novecientos metros cuadrados 

Un solar en Alfaro con destino 
a Ambulatorio reducido de una 
superficie mínima de unos nove
cientos naetros cuadrados.

Un solar en Cervera del Río 
Alhama can destino a Ambulato- 
reducido de una superficie míni
ma de únos^ novecientos metros
cuadrados.

Segunda: Los solares destina 
dos a Residencias Sanitarias de
berán estar lejos de los centros 
Industriale.s estación de ferroca
rril, aglomeraciones de tráfico y 
de qúcleos urbanos excesivamen
te poblado. Habrán de estar de 
bidamente enlazados^, por medio 
de lineas de tranvías u otiós me
dios de comunicación públicos, 
con los centros de población Su 
emplazamiento será tal que per
mita la fácil acometida~^de agua, 
luz, fuerza, gas, (si lo hubiere en 
jla población) .así como la evacua
ción ádeouada del alcantarillado 
a la red general. Se estimará la 
circunstancia de que se hallen 
próximas las zonas de arbolados.

Tercera; Los solares destina- 
d js a Ambulatorios, deberán es« > 
tar situados dentro de las pobla- p 
cionespéroen sitios deipoco trá- • 
fico, y, a ser posible con el de- ■ 
bido alejamiento respecto a edifi- ! 
caciones inmediatas, por medio 
de parques, jardines, etc. Estos 
solares habrán de tener las mis-
mas condiciones señaladas en la 
Base segunda respecto a comu
nicaciones, acometidas de servi
cios etc.

Cuarta: l^as ofertas se presen
tarán en esta Delegación Provin
cial en la siguiente forma:

1*.—Instancia dirigida al Ex
celentísimo Sr Comisario Difec 
tor General del (¡Instituto Nacio
nal de Previsión,, ofreciendo el 
solar En el caso de que un mis
mo propietario ofrezca más de 
un sola , deberá formular una 
instancia por cada uno.

2.\—Memoria descriptiva del 
solar, puntualizando sus caracte
rísticas respecto a lo indicado en 
la Base segunda o tercera, se
gún corresponda Al final de es- ; 
tá memoria se expresará el pre
cio del solar, referida precisa 
mente a metros cuadrados de 
superficie y al total del solar. Se 
evitará a hacer referencia a otras 
unidades de superficie (pies cua
drados, palmos, etc).

3.^.—Plano del solar, que, pa
ra los'destinados a Residencias 
Sanitarias, se presentará a esca
la 1/500, y, para los destinados a 
Ambulatorios, a escala 1/200. En 
todos los.casos el plano habrá de 
ser exacto, con las costas de lí
neas de perímetro y Us diagona
les principales, que determinan 
su superficie; en los casos en que 
se trate d.e'Solares accidentados, 
figurarán en dichos planos las 

, curvas de nivel que definan el 
relieve topográfico del terreno.

4.*.—^Plano de la población 
donde se indique visiblemente” 
el emplazamiento del solar ofre
cido, así como las vias de comu
nicación que le afectan.

Los documentos segundo, tei- 
cero y cuarto se encerrarán en 
un sobre lacrado y sellado,-el. 
cual se entregará juntamente con ' 
la instancia. j

Quinta: Los propietarios de 
los solares manifestarán esplíci-1 
lamente y bajo su respon^bilf- i 
dad, si el solar ofrecií^ está i 
afectado por alguna carga de ti- í 
po económico de servidumbre ] 
o de cualquier otra circunstancia ' 
especial que pueda lesionar los 
intereses del propietario del mis 
mó. También se jfreselitará cer
tificado del Ayuntamiento de'que 
la zona no es.tá afectada de refor
ma urbana y lo prescrito por las 
ordénanzas municipales sobre la 
altura máxima de las construc
ciones en la -zona correspondien
te. i , ' * "

Sexta. Los propietarios.de los 
solares deberán estar diJpuéStos 
a facilitar él examen del solar o 
solares, por los técnicos del Insti
tuto Nacional 'de Previsión^ así 
como a .suministrar la informa
ción complementaria que pudie
ra serles solicitada.

Séptima: El Instituto Nacional 
de Previsión podrá desestimar 
todas las ofertas que se presen
ten, si entendiera que ninguna de^ 
ellas fuera satisfactoria para los 
fines que se desean '

Octava: En el escrito dei^ rta 
que formule el propietario mani
festará ineludiblemente eJ tiem 
po durante el que mantile la 
oferta que no será nunca imerior 
a tres meses. 7 

Logroño 6 de mayo de-* 1947.
El Delegado del 1. N. P.

fAyuntamiento de
Maro

—o—
638

SUBASTA pai\l el Transporte 
de Carnes desde el Matadero 
NE^nicipal a las . Tablajerías
Bajv el tipo de ciñeó mil pese

tas (5.000) anuales, se saca a pú-\ 
' blica subasta el arriendo del ser-^
vicio municipalizado jlel trans
porte de las carnes sacrificadas 
en el Matadero., municipal hasta 
las tablajerías o fábricas. Q

El tiempo de duración de esté 
servicio será, desde la fecha en 
que se efectúe la adjudicación 
définitiva, hasta el31 de dicie.m- 
bre de 1948. Si pj>r cualquier cir- 
cunstaTcia, ai terminar la fecha 
del contrato, el /Xyuntamiento 
aún no hubiera designado nuevo 
contratista, vçndrà obligado el 
actual a continuar prestando el 
servicio hasta que la Corpora 
ción celebre dos subastas conse-á 
cutivas sin efecto,* no pudiendo 1 
alterárselo!' ello las condiciones ' 
que se hallaran vigentes

La subasta tendrá lugar a las 
doce del mediodía del. domingo 
siguiente al día en que se cum- 
()lan los veinte naturales de la in
Serción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de hi Pro- ' 
vincia, debiendo estar constitui
da la mesa por el señor Alcalde 
o quien haga sus veces, por el 
señor Regidor Síndico o quienTe 
sustituya 5*por un miembro de 
la Comisión de Policía y Feste
jos La recepción dez pliegos se 
efectuará el mismo* día ue la su
basta durante el plazo de media 
hora conforme determina el vi
gente reglamento para los Ctm 
trato.s Municipales, y las propo- 
siCiohe^-serán reinté'fr'adas con 
póliza de 4 50 pesetas.

Para tomar parte.en la subas 
ta, será reqqi^to indispensable' 
depositar pre viamente em la Te- 
sorelía municipal el importe_ del 
cinco por ciento del total de la 
misma, cuy^ fianza será elevada 
al diez por ciento una vez hecha 
la adjucjicacíon <definítivá, que 
servirá para responder del cum
plimiento (1^ las obligaciones 
contraídas.

El transporte dejas carnes se 
realizará por tracción animal en 
el cargo que facilitará el Ayun
tamiento, podiendo también rea 
lizarse ptr tracción mecánica, si 
así convinieré\il arrendatario.

El pliego de condiciones po
drá ser consultado en la Secre- 
ta ría Municipal todos los 
laborables, y el modelo de 
posición será cT siguiente.-

D.
ciño de '

días 
pra

ve- 
en-

terapo del pliego de cotídiciones 
pbr él qne se saca a subasta el 
transporte de cmne.s desde el 
matadeictmunicipal de Haro. a« 
las tablai . rías y fábricas, acepta 
todas y cada una de ellas4 y se 
cpmpromete-^a realizar el servi
cio en la cantidad anuaVde

(la cantidad se con 
signará en letra y número). 
(PTcha y firma déV proponente).

Haro, y abril de 1947.
. El Alcalde,

Anuncios Oficiales

EDlcio
6ó2

El .Alcalde del M- I. Ayunta
miento de esta Ciudad.

Hace Saber .• Qt^ por este 
Ayuntamiento en sesión del 30..^

del pasado nxes de abril, se acor
dó la enajenación en pública su
basta de una finca rústica en 
Orenzana de esta jurisdicción de 
nueve áreas y sesent^centiáreas 
de cabida, valorada en doce^ mil 
pesetas.

Y necesitándose para ía firme- 
* za y ejecución dç éste acuerdo la 
aprobación superior a los fines 
dejo dispuesto en el Decreto del
Ministerio del Interior de 25 de 
marzo de 1938, Circular de 24 de 
agosto de 1939 y demás disposi- 
'ciones vigentes, sç hace público 
que el expediente respectivo se 
halla de manifiesto en la Secre
taría municipal para lo que se 
abre una información pública por 
término de quince días naturales 
a partir de. la publicación del 
piesenteerí el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia para que 
durante dicho plazo puedan acu
dir por escrito ante el Gobierno 
Civil de ja Provincia o ante el 
Ayuntamiento, las personas na
turales o jurídicas a cuyo parti
cular interés afecte directamen
te el acuerdo de qute se trata así 
como a las Óorporacionq« o En
tidades de inurés' social/econó 
mico radicantes en el término 
municipal. ,

Lo que se hace público para . . 
general conocimiento.

Arnedo ó de mayo de 1947. 
El Alcalde,

, ' EDICTO - 
651

D. Antonio San-omán., Alcal
de de esta vida.

Hago Saber: Que habiéndose 
confeccionado los corr^spondien 
tes apéndices de rústica y de ur
bana así como también él re
cuento de la "ganadería que han 
de servir de base para la forma
ción de los repartos.de la contri- 
buéión por dichos conceptos, en 
los sitios de costumbre se hallan 
expuestos al público al 'objecto 
de oir reclamaciones, que se pre
sentarán en un pjazo de 15 días 
comprendidos desde el 1 de ma- 
ÿo hasta el 15 inclusive del mis
mo; en la de que estas, han de 
ser concretas precisas y determi
nadas, pues de lo contrario no 
serán admitidas.*

Lo que se hace público pof- 
medio del presente para que lle
gue a general conocimiento.

Villamediana de Tregua a l de 
mayo dé 1917.

El Alcalde,

EDICTO
/ 653 -
'En cumplí mentó, dé lo dispues, 

to por la Superioridad sé advier
te aMos propietai io.s de este tér
mino municipal, que desde esta 
fecha y hasta el día 15 del mes 
en curso, estarán expuestos al' 
público en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento, los apéndices de 
rústica urbana y recuefito de ga- 
pradería, para que los mismos ■ 
puedan ser axaminadds por cuau - 
tos lo deseenc

Anguciana 1 de mayo de 1947.
V El Alcalde

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

eú el Artículo ?00 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de ios particulares o por man
dato judicial a instancias de 
párte, estarán sujetos al tim. 
brcyespftcial de una peseta.
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